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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos remite 
Recomendación General Número 
38, sobre el incumplimiento de las 
obligaciones de las comisiones 
intersecretariales previstas en la 
Ley Nacional de Ejecución Penal que 
garantizan los derechos humanos 
de las personas privadas de su 
libertad.
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Estados Unidos Mexicanos 

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

Presidencia.
Oficio Nº 67950.

Asunto: Se remite Recomendación General.

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Martínez Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva.
Michoacán. LXXIV Legislatura.
Presente.

Distinguido señor Diputado:

Por medio del presente, le comunico que el 14 de octubre de 2019, esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos emitió la Recomendación General 38, sobre el incumplimiento de las obligaciones de las Comisiones 
Intersecretariales previstas en la Ley Nacional de Ejecución Penal que garantizan los derechos humanos de las personas 
privadas de la libertad, misma que fue aprobada por el Consejo Consultivo de este Organismo Constitucional 
Autónomo, en la sesión ordinaria 387 del 14 de octubre del año en curso. 

Derivado de lo anterior, me permito enviarle, anexo al presente, la mencionada Recomendación General, 
esperando que las propuestas que en ella se mencionan contribuyan a garantizar el respeto de los derechos 
humanos de las personas privadas de la libertad en los centros de reclusión del país.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Mtro. Raúl González Pérez
Presidente
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